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"LAS MALVINAS SON ARGONTINAS"

San Ramón de la Nueva Orán lJ 1 c' ,)i.)1

Expediente N" SO-1 9.380/202 1.-

Resol ució n N" SO-5 3 6/2 02 2.-

VISTO:
La Resolución N' 27312022 del Conse.io Directivo de la Facultad de

Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR A/C DE DIRECCION DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 1o: Tener por determinado que la Prof. Nélida Elizabeth Silvestre, D.N.l. N'
26.930.283, hizo real toma de posesión de funciones en el cargo Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Simple, para la asignatura "Sistemas Productivos", de la carrera "Tecnicatura
Universitaria en Adminisl ración de Enr ¡rresas Aprofrecuarias" de la Sede Orán de la

Universidad Nacional de Salta, promocionando transitoriamente de dedicación, mediante

Resolución No C D -N AT -27 312022, el 30 de Agosto de 2022.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su

convalidación y cursar copia a la interesada, Dirección General de Personal, Escuela de Ciencias

Naturales de Sede Orán, Secretaría de Sede, Oficina de Personal y Consejo Asesor para su

conocimiento y efectos.
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CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se promociona transitoriamente, en el cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos. Dedicación Sirnple. a la Prof. Nélida Elizabeth Silvestre, en la
asignatura "sistemas Productivos", de la carrera "@
Administración de Emoresas Aeropecuarias" de la Sede Orán de la Universidad Nacional de

Salta, desde su efectiva toma de posesión de funciones y hasta la sustanciación del cargo a través

del Concurso Regular.

Que, Vicedireccion de Sede Orán inlorma que la docente indicada

precedentemente, hizo real toma de posesión en el cargo el día 30 de Agosto de 2022.

Que, es necesario elaborar el instrumeÍ¡to legal correspondiente; y
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